
 

 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES 

PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS 

En Chile se encuentra garantizado el derecho de las estudiantes embarazadas y madres o 

padres a permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales, sean estos públicos 

o privados, sean subvencionados o pagados, escuelas especiales o regulares, confesionales o 

no. 

a) ¿Qué normativa resguarda el derecho a la educación de estudiantes padres, madres y 

embarazadas? 

La Ley General de Educación, Nº 20.370/2009 señala que el embarazo, maternidad y 

paternidad de estudiantes jóvenes, en ningún caso constituirán impedimento para ingresar 

o permanecer en los establecimientos educacionales particulares y públicos que posean 

Reconocimiento Oficial del Estado29. En este sentido, la normativa señala que deben 

otorgarse las facilidades académicas y administrativas, y las medidas de apoyo 

correspondientes para resguardar el derecho a la educación y prevenir la deserción escolar. 

Por su parte, la Resolución Exenta Nº 193, de fecha 8 de marzo de 2018, de la 

Superintendencia de Educación “Aprueba Circular normativa sobre alumnas embarazadas, 

madres y padres estudiantes”30 plantea que una estudiante embarazada, madre o padre, 

requiere de apoyos especiales, familiares, médicos y pedagógicos para resguardar el 

desarrollo de su trayectoria educacional y su salud. 

La condición de embarazo, maternidad o paternidad en ningún caso limita el derecho a 

asistir y participar en todas las actividades, curriculares y extra programáticas que se 

realicen al interior o fuera del establecimiento, considerando las excepciones que se deriven 

de las indicaciones del médico tratante. 

 

b) Contextualización  

Los conceptos básicos sobre los cuales se construye el protocolo son: 

• Período de embarazo: Se considerará oficial el período de embarazo cuando las estudiantes 

junto a su apoderado presentan el carnet de salud o certificado emitido por el médico 

tratante o matrona. 



 

• Período de Maternidad y Paternidad: En el caso de ser madre o padre adolescentes, se 

deberá presentar un certificado de nacimiento del hijo(a). 

• Apoderados de estudiantes en condiciones de embarazo – maternidad y/o paternidad: Los 

apoderados deberán incorporar un mayor compromiso con el proceso de su estudiante, 

informando al establecimiento en la condición que se encuentra su pupilo(a) y notificar 

situaciones como: cambio de domicilio, problemas judiciales, etc. 

c) ¿Cuál es el objetivo del protocolo? 

• Retener y/o mantener a las estudiantes embarazadas, madres y padres en el sistema 

escolar. 

• Establecer derechos y deberes de los apoderados de estudiantes embarazadas, madres y 

padres. 

• Establecer acciones de apoyo, seguimiento y monitoreo de las estudiantes embarazadas y 

de aquellos que son madres y/o padres. 

• Formalizar los procedimientos de evaluación, asistencia y permisos para estudiantes 

embarazadas, madres y Evaluar la situación de cada estudiante en esta condición por 

Dirección, Coordinación Académica y Orientación, para fomentar su permanencia en el 

sistema. 

d) Medidas académicas: 

1) Establecer en el reglamento de evaluación y promoción un sistema al que puedan acceder 

alternativamente los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea 

durante el periodo de embarazo o durante el periodo de maternidad o paternidad, a objeto 

de velar por la permanencia en el sistema educativo de estos estudiantes. 

2) Fijar criterios para la promoción de los y las estudiantes en situación de embarazo, 

maternidad o paternidad, que aseguren el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y 

contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio, o en su caso, en los módulos 

de formación diferenciada técnico-profesional. Lo anterior, en pos de asegurar a estos 

estudiantes, una educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

3) Contar con un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice 

aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos estudiantes continuar con sus 

estudios y brindarles apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. Para 



 

estos efectos, se debe nombrar a un docente responsable de supervisar la realización del 

programa, en el que también podrán colaborar los compañeros de clases. 

4) Instruir que las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en contacto con 

materiales nocivos, especialmente en los liceos técnico profesionales, ni verse expuestas a 

situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de lactancia. Para ello, los docentes 

directivos deberán entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento 

al curriculum, planificando actividades que respondan al perfil de egreso.  

5) Incorporar medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen al 

embarazo y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con necesidades educativas 

especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Ello, con el 

propósito de asegurar a estos estudiantes una formación y desarrollo integral. 

6) Señalar que las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física de 

forma regular, de acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser 

evaluadas de forma diferencial o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. 

Asimismo, deberá disponer que las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del 

subsector educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto), 

y que, en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un 

periodo superior. 

e) Medidas administrativas:  

1) Establecer que tanto las autoridades directivas, el personal del establecimiento y demás 

miembros de la comunidad educativa, deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la 

condición de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el 

derecho de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. Además, deberá 

explicitar que la contravención a esta obligación constituye una falta a la buena convivencia 

escolar. 

2) Consagrar el derecho de las estudiantes embarazadas a participar en organizaciones 

estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que se realice 

al interior o exterior del establecimiento educacional, en la que participen los y las demás 

estudiantes de manera regular. 

3) Instruir en aquellos establecimientos en que el uso del uniforme escolar sea obligatorio, 

que las alumnas embarazadas tienen derecho a adaptar el uniforme en atención a las 



 

condiciones especiales que requiera, según la etapa del embarazo en que se encuentre. Por 

ejemplo, asistir con pantalón en vez de falda. 

4) Señalar que respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no 

deberá exigirse el 85% de asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean 

debidamente justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones 

derivadas del embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo 

menor a un año, se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación 

del certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control  u otro documento que indique los 

motivos o den cuenta de la inasistencia.  

5) Fijar que la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que 

correspondan, deberán señalar la etapa del embarazo, maternidad o paternidad en que se 

encuentre el o la estudiante.  

6) Reconocer el derecho de las estudiantes embarazadas a asistir al baño las veces que 

requiera, sin que se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal 

docente y asistente de la educación, velando de esta manera por la integridad física de la 

alumna embarazada y su estado de salud. 

7) Expresar el derecho de la alumna embarazada a utilizar durante los recreos las 

dependencias de la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o 

situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

8) Contemplar el derecho que asiste a la alumna en periodo de lactancia de elegir el horario 

de alimentación del hijo o hija. Este horario deberá ser como máximo de una hora, sin 

considerar los tiempos de traslado y debe ser comunicado formalmente al director del 

establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso o reingreso de la alumna. 

Lo anterior, con el propósito de evitar que se perjudique la evaluación diaria de estas 

estudiantes. 

9) Establecer que a las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N°313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social, que reglamenta el Seguro Escolar.  

 

 

 



 

f) REDES DE APOYO: 

. Redes de apoyo: Se debe orientar a él o la estudiante para que conozca las redes de apoyo 

a las que puede acudir y de esta forma poder acceder a sus beneficios. De acuerdo a esto, se 

especifica a continuación las redes principales: 

• Acudir al consultorio respectivo donde automáticamente se le incorporará al Programa 

Chile Crece Contigo, que es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, 

desde la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años), aportando ayudas 

en la situación de adolescente embarazada. 

• Solicitar en el establecimiento información de JUNAEB sobre la Beca de Apoyo a la 

Retención Escolar (BARE) y sobre el Programa de apoyo a la retención escolar para 

embarazadas, madres y padres adolescentes. 

• Indicar al(la) estudiante que puede averiguar directamente sobre beneficios en 

www.junaeb.cl.  

• Indicar a los(as) estudiantes que pueden encontrar información para madres y padres 

respecto a las edades del desarrollo de los y las párvulos/as, en la página principal de la Junta 

Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) www.junji.cl. 

 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

PLAZO ACCION DESCRIPCION ENCARGADO  

 
 

24 HORAS  

 
RECEPCION DE 
EMBARAZO O 

PADRE 
ADOLESCENTE 

La persona del establecimiento que 
tome conocimiento que un/a 
estudiante está embarazada o será 
padre, deberá informar de inmediato 
al profesor jefe, orientador, y 
encargada de Convivencia Escolar. 

 
 

Quien tome 
conocimiento  

 
 

2 DIAS 

 
ENTREVISTA 

CON ALUMNA/O 
Y APODERADOS 

Profesor jefe se comunicará con los 
apoderados, solicitando una 
entrevista con ellos y con el alumno/a 
involucrado para activar protocolo, 
procurando guardar la discreción 
adecuada que permita a el/la 
estudiante establecer vínculos de 

 
 

PROFESOR 
JEFE  

http://www.junaeb.cl/


 

confianza, favoreciendo el proceso de 
apoyo que el establecimiento 
educacional ha diseñado para estos 
casos, con el fin de acompañar y 
respetarle en sus derechos y, evitar la 
deserción escolar. Profesor/a jefe 
dejará registro de la entrevista en la 
hoja de vida, dejando establecido en la 
misma los apoyos que se le brindarán 
durante su proceso. 
Se deben recopilar antecedentes 
relevantes, tales como estado salud, 
meses de embarazo, fecha posible del 
parto y solicitud de atención y 
certificado médico. Se dejará registro 
de la citación en la hoja de vida y en 
acta los compromisos y acuerdos 
establecidos para que el/la estudiante 
continúe asistiendo y recibiendo los 
apoyos del establecimiento. 

 
 

3 DIAS 

 
INFORMAR A 
JEFE UTP Y 
DIRECCIÓN 

Profesor jefe informará a dirección y 
UTP la situación del alumno/a, para 
coordinar el trabajo de las medidas 
académicas y administrativas a 
aplicar.  

 
PROFESOR 

JEFE 
JEFE UTP 

DIRECTOR 
  

 
 

5 DÍAS 

 
DETERMINAR 

PLAN 
ACADEMICO 

UTP, profesor jefe y los docentes 
elaborarán un plan académico que 
incorpore los procesos evaluativos 
para que la estudiante embarazada o 
progenitor adolescente, 
pueda desenvolverse de manera 
normal en la Scuola y al mismo 
tiempo pueda concurrir a las 
actividades que demanden el control 
prenatal y el cuidado del embarazo. 

 

 
PROFESOR 

JEFE 
JEFE UTP  

 
 

7 DIAS 

 
SOCIALIZAR 

PLAN 
ACADEMICO 

Profesor jefe en conjunto a UTP se 
comunicarán con los apoderados, 
solicitando una entrevista con ellos y 
con el alumno/a involucrado para dar 
a conocer del plan académico y de las 
medidas administrativas a tomar.  

 
PROFESOR 

JEFE 
JEFE UTP  

 
MENSUAL O 

CUANDO 
EL/LA 

ESTUDIANTE 
REQUIERA 

 
MONITOREOS 

El profesor jefe mantendrá 
monitoreos mensuales con el 
alumno/a, velando por su proceso en 
condición de embarazo, maternidad o 
paternidad, contemplando sus áreas 
sociales, emocionales, académicas u 
otras. A partir de los monitoreos, el 
profesor jefe puede también solicitar 

 
PROFESOR 

JEFE 



 

entrevistas a los apoderados para 
socializar la información y actualizar 
los acuerdos tomados. 
En la bitácora el profesor jefe deberá 
registrar las reuniones periódicas, 
constatará el debido ejercicio de sus 
derechos e indicará claramente si el 
estudiante ha tenido inconvenientes 
durante su embarazo, paternidad o 
maternidad, propondrá soluciones y 
realizará un seguimiento de estas con 
el objeto de entregar las herramientas 
necesarias a los progenitores 
adolescentes para fomentar una 
paternidad-maternidad saludables y 
continuación sus estudios. 

 

 


